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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

108 FUENLABRADA NÚMERO 5

EDICTO

Doña María Gómez Gallardo, secretaria del Juzgado de primera instancia número 5 de
Fuenlabrada.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio, rea-
nuación del tracto 2.055 de 2009, a instancias de don Florencio Rioja Abad y doña Antonia
Gozalo Ramos, expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido
de la siguiente finca:

Piso cuarto, letra B, en planta cuarta o quinta de construcción, de la casa número 26
de la urbanización “Parque Residencial Fuenlabrada II”, en término municipal de Fuenla-
brada (Madrid), al sitio de “Los Castillejos”, hoy en calle Argentina, número 12. Se des-
tina a vivienda. Consta de vestíbulo, salón de estar, tres dormitorios, cocina-comedor,
cuarto de baño y dos terrazas. Mide 81 metros cuadrados construidos. Linda: por su fren-
te, con meseta de escalera, hueco de ascensor y patio derecho; por la derecha entrando, con
resto del terreno de donde se segregó el que ocupa esta casa por la izquierda, con el piso
A de la misma planta; y por el fondo, con el mismo resto del terreno de donde procede el
de esta casa. Cuota: 3 enteros y 16 centésimas por 100. Es la finca número 15.395 del Re-
gistro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, figurando como titular registral la enti-
dad “Construcciones Hispano-Argentinas, Sociedad Anónima” (CHASA), con referencia
catastral 3298201VK3539N0018LE.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se convoca a
los ignorados herederos de don Juan Hornos Contreras, a aquellos cuyo domicilio se des-
conoce y a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Fuenlabrada, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria (firmado).

(02/4.314/10)
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